
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                     Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref: Solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria No. 

110014003020-2019-00177 00 

 

Visto el anterior escrito,  se hace necesario requerir al apoderado de la parte actora, para 

que se  sirva aclarar la anterior solicitud, en el sentido de indicar si lo que se pretende es 

que se decrete el levantamiento de la orden de Aprehensión de la motocicleta de placas 

DHB-11E,  indicando la razón de la solicitud,  toda vez que revisada la actuación no se 

observa que esté ordenada la cancelación de la orden de inmovilización.  

 

 

NOTIFÍQUESE,                 

                                                        (firma electrónica) 

                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                     JUEZ 

 

LADT            

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

adaec20a7c60df4d63fb58c2ee5ebabf5e326a6b7e9c2e645a26772f9955d0b2 

Documento generado en 02/11/2020 09:41:17 a.m. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.073 Hoy tres (3) de noviembre de 2020,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                     DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


